
 
 
 
 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00164-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Si bien es cierto la parte actora subsanó la deficiencia advertida en el auto 

inadmisorio, también lo es que, estudiando nuevamente la demanda, 

advierte el despacho que el título ejecutivo que se pretende cobrar proviene 

de una sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Yopal, Casanare, dentro del proceso declarativo de pertenencia 

No.850013103001-2018-00235-00 y según las reglas del artículo 306 del 

CGP su ejecución se debe adelantar dentro del mismo proceso, seguido a 

continuación del primero y en este caso no se cumplen los presupuestos 

para librar mandamiento de pago por las costas procesales.  

 

En consecuencia, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda por falta 

de competencia funcional, en razón a que el competente para conocer de la 

presente demanda a continuación del proceso declarativo de pertenencia en 

mención, es el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal – Casanare. 

 

Por lo tanto, se ordena el envío de esta demanda junto con sus anexos al 

Juzgado mencionado, a través de la Oficina Judicial Seccional Villavicencio. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00168-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 

los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 

dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, contra el señor MARIO ALBERTO CHAQUEA LADINO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.86.068.881, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del BANCOLOMBIA S.A. identificado con el 

Nit No.890.903.938-8, las siguientes cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ No. 8490091251. 

 

1.- OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL TREINTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($82´221.037oo), por concepto de SALDO DE 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación contenida en el pagaré objeto de la 

demanda. 

1.1.- NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 

TRECE PESOS M/CTE ($9´270.513,oo), por concepto de intereses de plazo 

no pagaderos por semestre vencido de acuerdo con la cláusula TERCERA a 

la tasa de interés del IBR NASV + 9.500 PUNTOS E.A., causados desde el 

día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 (2023/09/11) hasta el día 09 DE 

MARZO DE 2024 (2024/03/09) de conformidad con lo establecido en el 

pagaré objeto de la demanda.   

 

1.2.- Por el interés moratorio pactado sobre el CAPITAL, contenido en el 

numeral 1, sin superar los máximos legales permitidos, desde la 

presentación de la demanda, es decir el día 12 de febrero de 2024 hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Danny     Cecilia Chacon     Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 671f485d563b33c0feefac4f68e7af4e31997cd09e97d56b41e0afd642f2cf42

Documento generado en 19/04/2024 10:59:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00168-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

 
El embargo y retención de los dineros que la parte demandada MARIO 
ALBERTO CHAQUEA LADINO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.86.068.881, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $137´200.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
   

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00179-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00179-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y reúne los requisitos 

formales, se ADMITE la demanda de ejecución de garantía mobiliaria - 

pago directo, presentada por la sociedad MOVIAVAL S.A.S, identificada 

con el Nit No.900.766.553-3, contra la señora DANIELA BETANCOURT 

YATE, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.124.829.782, por 

lo que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) 

motocicleta de PLACAS FGQ-55G, Marca KYMCO, Modelo 2023, color 

VERDE ARMY, Servicio Particular, a la entidad demandante MOVIAVAL 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante MOVIAVAL S.A.S en el 

parqueadero autorizado en el escrito de esta demanda.  Ofíciese como 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

 SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00180-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE RECHAZA la presente demanda en razón a que la parte demandante 

no la subsanó dentro del término concedido como lo dispone el Art.90 del 
Código General del Proceso. 

 
No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 
demanda fue presentada virtualmente, presumiendo el juzgado que los 

documentos originales se encuentran en poder del demandante. 
 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 
definitiva. 

        

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

                              Jueza.     
   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00224-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se INADMITE la presente demanda declarativa verbal por presentar el 

siguiente vicio de forma: 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 26 ibidem, se debe aportar 

el certificado de avaluó catastral, expedido por la entidad competente para 

esta clase de procesos, dado que es el único que determina la cuantía. 

 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

 

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada ANGELA 

ROCIO LEAL VANEGAS, como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00225-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00225-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos formales, se ADMITE la 

demanda de ejecución de garantía mobiliaria - pago directo, presentada 

por el BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada con el Nit 

No.860.051.894-6, contra el señor JOHAN SEBASTIAN MARTINEZ 

LEON, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.000.155.996, por 

lo que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) vehículo 

de PLACAS LIM-207, Marca VOLKSWAGEN, Modelo 2022, color GRIS 

PLATINO METALICO, Servicio Particular, a la entidad demandante 

BANCO FINANDINA S.A. BIC. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante BANCO FINANDINA S.A. BIC 

en el parqueadero autorizado en el escrito de esta demanda.  Ofíciese 

como corresponda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada YAZMIN 

GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

 SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00227-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, contra el señor JOHN FRANKLIN ARCHILA DAZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.74.379.854, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A, identificada con el Nit 

No.860.003.020-1, la siguiente cantidad de dinero: 
 
PAGARÉ No. M026300105187608745000651466. 

1.- SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($76´942.705,oo), correspondiente 

al capital de la obligación del pagaré objeto de esta demanda.  

1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, 

causados desde el 06 de octubre de 2023 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

2. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 
 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

 
C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada LUZ 
RUBIELA FORERO GUALTEROS, como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00227-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares:  

 
1.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 

demandada JOHN FRANKLIN ARCHILA DAZA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.74.379.854, como empleado del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL. La medida se limita hasta la suma de 
$117´000.000,oo.  
 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 
OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 

Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (artículo 953 de la misma obra). 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada JOHN 

FRANKLIN ARCHILA DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.74.379.854, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 

vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $117´000.000,oo.  
 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 

 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00228-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de 

forma, conforme al numeral 2 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 
del C.G del P: 
 

La parte demandante no informó en la demanda cuál es el domicilio del 
demandado; aunque si dijo el sitio donde recibe notificaciones, está es 

muy diferente al domicilio. 
 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA MARIA BOTERO 
MONTOYA, como apoderada judicial de la entidad demandante en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra las señoras JENNY LISBETH GUEVARA 

CHIPATECUA, identificada con la cédula de ciudadanía No.40.219.008 y 

JEYVI GABRIELA DELGADO GUEVARA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.1.122.918.240, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor 

de la CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META - UNIMETA, 

identificada con el Nit No.892.099.267, la siguiente cantidad de dinero: 

 

PAGARÉ No. 28. 

 

1.- CUATRO MILLONES SETESCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE ($4´701.320,oo), por el valor del capital de la obligación 

contenida dentro del referido pagaré.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios al máximo permitidos por la 

superintendencia financiera desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación.  

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ADRIANA BOCANEGRA 
TRIANA, como apoderada judicial de la parte demandante conforme al 

poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

      DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00229-00 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 
 

1.- El embargo y retención de los dineros que las partes demandadas JENNY 
LISBETH GUEVARA CHIPATECUA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.40.219.008 y JEYVI GABRIELA DELGADO GUEVARA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.122.918.240, posea (n) en 
cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los 

bancos solicitados en escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma 
de $7´000.000,oo.  
 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 

cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 
 
2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 

mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 
demandada JENNY LISBETH GUEVARA CHIPATECUA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.40.219.008, como empleada de la DROGUERÍA 

DE LOS LLANOS GOMEZ JIMENEZ HERMANOS CIA LTDA. La medida se 
limita hasta la suma de $7´000.000,oo.   

 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 
OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 

oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 
Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (artículo 953 de la misma obra). 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00231-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00231-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos formales, se ADMITE la 

demanda de ejecución de garantía mobiliaria - pago directo, presentada 

por el BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada con el Nit 

No.860.051.894-6, contra la señora MARTHA LUCIA BATANERO 

VELEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.52.156.127, por lo 

que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) vehículo 

de PLACAS JGO-655, Marca RENAULT, Modelo 2018, color GRIS 

COMET, Servicio Particular, a la entidad demandante BANCO 

FINANDINA S.A. BIC. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante BANCO FINANDINA S.A. BIC 

en el parqueadero autorizado en el escrito de esta demanda.  Ofíciese 

como corresponda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada YENETH 

ALEJANDRA QUICA GOMEZ, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

 SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de 
forma, conforme al numeral 4 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 del 

C.G del P: 
 

La pretensión 1.1.2 no es clara, el demandante debe indicar la fecha desde 
y hasta cuando se causaron los intereses de plazo, especificando 
(año/mes/día). 

 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 
Se le reconoce personería jurídica para actuar a la sociedad ALIANZA SGP 

S.A.S, como apoderada judicial de la entidad demandante conforme al poder 

conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00233-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra los señores CARMEN OLIMPIA ACUÑA REY, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.20.659.569 y MARIO ENCISO 

CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.321.221, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

a la notificación, pague (n) a favor de la señora LUZ MARINA GARZON 

PARRADO, identificada con la cédula de ciudadanía No.21.232.797, la 

siguiente cantidad de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 01. 

 

1.- TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3´000.000,oo), por el valor del 

capital de la obligación contenida dentro de la referida letra de cambio.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios conforme a la tasa más alta permitida por 

la superintendencia financiera, desde que se hizo exigible la obligación (11 

de noviembre de 2023) y hasta cuando el pago se verifique.  

 

LETRA DE CAMBIO No. 02. 

 

2.- CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5´000.000,oo), por el valor del 

capital de la obligación contenida dentro de la referida letra de cambio.  

 

2.1.- Por los intereses moratorios conforme a la tasa más alta permitida por 

la superintendencia financiera, desde que se hizo exigible la obligación (11 

de noviembre de 2023) y hasta cuando el pago se verifique. 

 

LETRA DE CAMBIO No. 03. 

 

3.- DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2´000.000,oo), por el valor del 

capital de la obligación contenida dentro de la referida letra de cambio.  

 

3.1.- Por los intereses moratorios conforme a la tasa más alta permitida por 

la superintendencia financiera, desde que se hizo exigible la obligación (11 

de noviembre de 2023) y hasta cuando el pago se verifique. 

 

4.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica al abogado WILLIAM CASTAÑEDA 

CHAVARRO, como endosatario en procuración de los referidos títulos 
valores. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
      DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 22/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00233-00 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 
 

1.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 
demandada CARMEN OLIMPIA ACUÑA REY, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.20.659.569, como empleada de la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE VILLAVICENCIO. La medida se limita hasta la suma de 

$22´500.000,oo.   
 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 

OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 

Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

 
2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 

demandada MARIO ENCISO CASTRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.17.321.221, como empleado de la GOBERNACIÓN DEL 

META. La medida se limita hasta la suma de $22´500.000,oo.   
 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 

OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 
Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

 
3.- El embargo y retención de los dineros que las partes demandadas 
CARMEN OLIMPIA ACUÑA REY, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.20.659.569 y MARIO ENCISO CASTRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.17.321.221, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 

cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de 
medidas. La medida se limita hasta la suma de $22´500.000,oo.  
 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 23/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00237-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: RADICADO 50-001-40-03-007-2024-00237-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos formales, se ADMITE la 

demanda de ejecución de garantía mobiliaria - pago directo, presentada 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, identificada con el Nit No.860.029.396-8, contra el 

señor KEVIN MAURICIO BAQUERO MORA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.1.000.034.919, por lo que el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) vehículo 

de PLACAS LIL-789, Marca CHEVROLET, Modelo 2023, color PLATA 

SABLE Y NEGRO, Servicio Particular, a la entidad demandante GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN - 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de entidad ejecutante GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el parqueadero autorizado en 

el escrito de esta demanda. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada NATALY 

PIÑEROS CEPEDA, como apoderada judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 23/04/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

 SECRETARIA 
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